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I. LOS DERECHOS VIOLADOS POR LA PRÁCTICA 
DE LAS DESAPARICIONES 

 La desaparición forzada de personas viola toda una gama de derechos 
humanos consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
enunciados en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y otros 
importantes instrumentos internacionales de derecho humanitario. 

 En una desaparición pueden violarse también los siguientes derechos 
civiles o políticos: 

o El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; 

o El derecho a la libertad y seguridad de la persona; 

o El derecho a no ser sometido a torturas ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

o El derecho a la vida, en caso de muerte de la persona 
desaparecida; 

o El derecho a una identidad; 

o El derecho a un juicio imparcial y a las debidas garantías 
judiciales; 

o El derecho a un recurso efectivo, con reparación e indemnización; 

o El derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de la 
desaparición. 

 Las desapariciones pueden entrañar también violaciones graves de 
instrumentos internacionales que no adoptan la forma de un convenio, como 
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por el 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en 1957, así como el 
Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley 
y el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, aprobados por la 
Asamblea General en 1979 y 1988, respectivamente. 

 Las desapariciones también suponen en general una violación de 
diversos derechos de carácter económico, social y cultural. Además, una 
desaparición forzada puede tener también efectos especialmente nocivos en el 
ejercicio de esos derechos por los parientes del desaparecido. La falta del 
principal sostén económico de la familia, en particular en las sociedades 
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menos prósperas, suele dejarla en una situación socioeconómica tan 
desesperada que resulta imposible ejercer la mayoría de los derechos 
enumerados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales como, por ejemplo: 

o El derecho a la protección y a la asistencia a la familia; 

o El derecho a un nivel de vida adecuado; 

o El derecho a la salud; 

o El derecho a la educación. 

 Las graves privaciones económicas que a menudo acompañan a una 
desaparición afectan con más frecuencia a las mujeres, además, son las 
mujeres las que están más a menudo al frente de la lucha para solucionar las 
desapariciones de miembros de su familia. A ese título pueden sufrir 
intimidación, persecución y represalias. Cuando las mujeres son las víctimas 
de desapariciones, se hacen particularmente vulnerables a la violencia sexual 
y de otro tipo. 

 Los niños también pueden ser víctimas de las desapariciones, tanto 
directa como indirectamente. La desaparición de un niño contraviene 
claramente varias disposiciones de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, incluso su derecho a una identidad personal. Privar al niño de uno de 
sus padres a causa de una desaparición es también violar gravemente sus 
derechos. 
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